
"Oecenio de las Personas con O¡scaPac¡dad-en el Peru"
---- iÁno ¿" t" consolidac¡ón d€l Mar dE Grau"

OBLIGACIONES DE LAS PARTES

ANTECEDENTES

PROINVERSIÓN' es un organ¡smo público adscrito al Ministerio de Economía y

Finanzas, con personería j"¡dj;;d:-;;;;tná-púttico v de acuerdo a su lev de

creación y su Reglament" d"'Ug;;;;;n 'v- runciánes 
.tiene 

como función

orimordial promover tu 
'n"or.poia"iáñ 

oe la inveisión privada en servicios públicos

v obras Dúblicas de int'"""iñ.rál:i"'- uti como 9n otros act¡vos' proyectos'

Lrnpr"s". y demás entioaoes iti É"tJJo o"r mismo modo está facultada a

"i"iüái""¡i"""i",.:.if =",;,;l;*i:',",*:";*:,:'lii::'r;'#l"Jt::[ff 
,:;

base a inic¡ativas estatales o I

el apoyo que estas 
"on"¡0"'"n'n'ü1-"¡á 

patu 
"t 

cumplim.iento de sus fines' para

to cual está facuttu¿u 
" 

sus"noil. t"o'n"iJniá"'J" ,"i.i"ni¡" técn¡ca baio la modalidad

;"";";¿ r;;nvenios para actuar baio la modalidad de encarso'

La ENTIDAD PÚBLlcA' es un órgano de gobiemo PloTotor 
del desanollo local' con

oersonería juridica de derecho Ñüüv ;ó;;paiidad para 
-el 

cumplim¡ento de sus

fines. estando facuttada pu'" tíJiiuit 'to" 

"onu"nios 
de asislencia técnica necesanos

para el ejercic¡o d" 
",, 

f'n"'onJ"]'i" iáiig^"áá 'i 
f'ncionario responsable de la firma

de este coNVENIO

OBJETO Y ALCANCE

Med¡ante el presente CONVENIO' las Partes acuerdan que PROINVERSIóN

brinde a ra ENTIDAD puaurcA"i!¡si;ciá ié-cnica.en ra-T:o"*:": i: 1t",,:"',1:brinde a la ENlluAu rrJE'Lr\,,l' ';;;i;'L;r"tiva apticable a la sol¡citud
sin financiamiento, teniendo

efectuada a PROINVERSIOH, v só¡n los alcances que se encuentran descritos

en el Anexo N" 1, que forma p'i" áé 
"st" 

CONVENIO I

¡.or. --r$-er ;2Bf+

CONVENIO OE ASISTENCIA TÉCNICA EN LA MODALIDAD DE ASESORíI C¡¡TRE

""..;RüÑü;áiióivLAuüiióiiÁLóaoDISTRITALDESANSALVADoR

Conste por el presente documento' el Convenio de Asistenc¡a Técnica' en adelante

denominado coNVENlo, q'" 
""liio"" 

i" 
'ná 

p-"'t" r' Municioal¡dad Distr¡tal de San

Salvador, en adelante o"norn'n"Jü"tá'ÉÑiroÁó'pUeLrcA'. con domicilio en Plaza de

Armas - San Salvador sln, o¡sirll'oJ s;n S"irr¿o|., provincia de calca y departamento

de cusco, debidamente,"p'"ti'jáiu' ó; ;;Él¡"""eñor cÉsAR AUGUSTo LlcoNA

CASTELLANoS, rdentificado Jtl'i-óiri-¡rJ+il¿l szá quien.o'ocede con arreglo a las

faculrades que le otorga ," t"v "¡ii í)é¡i' tiv organica'aev'nicioalidades; v de la otra

Darte, la Asencia de Promoción áe1i;;;tt¿t P;;aJa - PRoINVERSIÓN' con domicilio

en avenida Enrique canaval ;';;" Ñ; i¿ó piso g distrito de san lsidro' provincia y

deoartamento de Lima, dtbiá;'"';¿';"p;;t"[i"á" pot 
"'. 

secretario General' señor

GúsrAVo RlcARDo vILLEá;§";;;!óüR' identificado con DNI N' 081e28e6'

facultado por la Resolución oJG"oil"i"i"" ei"á'iiva N'091-2013 de fecha 21 de mayo

;;róiá; en los términos y condiciones siguientes:

AIaENTIDADPÚBLICAyPROINVERSIÓN'selesdenominaráconiuntamentelas
Partes.

l.

1.1.

1 .2.

' llma Telf': (511) 2OO'1200'

www.proinvers¡on.tob'Pe

tL
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"Decsnio de las Personas con Discapac¡dad-en el Peru"

"Año de la Consol¡daciÓn dal Mar de Grau-

3.1 . Obligaciones de PROINVERSIÓN:

Cualquiera de las Partes podrá solicitar la term¡nación

Eáftitiiiolá-pásando las razones de la misma' con

quince (15) días.

-J:,:J,;»mi,isr'

3.1.1. Brindar as¡stenc¡a técnica a la ENTIDAD pÚgLlcl' e¡ la modalidad de asesoría

sin financiamiento' o"ntá ili]"-"|.to regal esta¡recrdo en la Lev N" 29230' Ley que

lmpulsa la lnversión pooiiüii"üi"""iilottr 
"on i9r1r.cioagiolr 

del sector Privado

v ti-n"üá."^t". ap'ou"uipoibécreío Supremo N' 409-201 5-EF'

3.'1.2. Cumplir con las acciones y plazos descritos en la proouesta de actividades' la

misma que .u "n"u"nuliJ'iíffi;;;l;^*o- 
N' 2 v que se considera parte del

üseit¿ ¿oÑ,EHro, pioie"Já pioponer modiricaciones a las mismas'

3.1.3. Las Partes reconocen que las opiniones o 
."Y9-"1:n"iut 

de PROINVERSIÓN

emitidas en el marco o"rióHüer'lio' no tienen carácter vinculante; por lo que es

responsabilidad ¿" r"='iliióit'íUáiióÁ' la adooción de las decisiones

necesarias 
"n "r 

o""r,,or=ni'Ji;;";"-;;;;lJ"ción que se esté eiecutando

3.2. Obligac¡ones de la ENTIDAD PÚBLICA:

3.2.1. Brindar la información o las facilidades necesarias para que el personal

PROINVERSION. o 
"t 

"q'1" áli" 
-J"tió""' 

cumplan de la mejor forma

Prestaciones del CONVENIO'

3.2.2. Elcumpl¡miento de los plazos de entrega de información v/o documentación y/o

aprobaciones po' ,"n"'iTII ÉrliioÁÉi pUaLlcA' 
.son 

Le carácter prioritario'

PRolNvERSloN, no '" á!pánüü!!'á a! 91¡liios 
aprobados en el Anexo N' 2

del presente COUVe¡lfO-pá'" realizar el proceso si la ENTIDAD PUBLICA' no

cumpleconentregar'"""tü;:;iñ;;i;ttSii"it"ootoemitirlaopiniónrespectiva
en los Plazos disPuestos'

3.2.3. LaENTIDAD PÚBLlcA' reconoce que existe¡ plazos legales establecidos en la

normat¡va resulada ,"' l;'i";'i'i;ás)30 v su Reglamento' que se obliga a cumprrr

conforme a sus oi"posi'io'n=á,'prrlá"iü, "rri{uier 
perjuicio al proceso o a los

in1ár"""do" q'" partic¡pen en el mismo'

PL''ZO

EI plazo de este CONVENIO, es de dos (2) años contados-desde la fecha de su

suscripción y podrá *t ptñ;;d";ie''io ""'"'oo' 
para lo que la parte

interesada deberá cursar ' '" 
'JtYá *J üriunicación con lreinta (30) dias de

ant¡cipación al vencimiento "'gi":i 
;""ii"iiando su volunta-d de prórroga y las

condiciones en las que,, pro[á,i"' ;;"ptrd, la propuesta por la otra parte se

áálátá irs",iuit 
"l 

documento respect¡vo

TERMINACIÓN ANTICIPADA

de
las

ffi

anticipada de este
una anticipación de

ma Telf': (511) 2OO-1200'

www'Proinvers¡on'gob'Pe

Agencia de Promoc¡ón
de la lnvers¡ón Privada

Ministerio
de Economia Y F¡nanzasw



6. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Se conviene que cualquier lit¡gio' controversia o reclamación entre las Partes'

relativa a la existencia, i"i"tpiÉiát¡i"' ejecución o validez del CoNVENIo' será

resuelta en la ciudad d" iiü';;i;;ieáultr.1991erecho El arbitraie se resirá

;;l;;ü;;ü;;rD;;;ül"li"rát¡'oN"1ó71'D€cretoLesisrat¡voqueNorma
el Arb¡traie ylo 1"" no'nl"#q-'Jlá t'itit'v"n o modifiquen El laudo arbitral será

definltivo e inaPelable'

Estando las Partes de acuerdo con todos los términos .y condiciones del presente

cüiiüinió, ro susári¡en en dos (2) elemplares de igual conten¡do'

Por PRoINVERSIÓN, firmado en Lima' a los "% días del mes o" }Úr'Y+4yrl a"r

año 2016.

PoT Ia ENTIDAD PÚBLICA
Se culmina la suscripción del presente

áet mes de. .. . . . .€ Ne.!.Q. .. . . " del año

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Psrú"

"Año d€ la ConsolidaciÓn del Mar de Grau"

cio§ti¿ll oocumenta.it
REGIS ¡RO DE CONVENTOS

,;cmt¡uo llctru il, la§:¡gll ¡*o¡-1-&.&.-

F.ch¿:]gtPL,r&P

, en San Salvador a tos. /9 días

Alcalde
Municipal¡dad Oistrital de San Salvador

@t s- lt¡d'o L'-" T"lf" (s11)2oo'1200' taxdsu) 442-2948

www,pro¡nversion.gob.Pe
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"Decenio de las Personas con Discápacidad en el Perú"

"Año de la ConsolidaciÓn dsl Mar ds Grau"

r l.Cl¡.¡vERSIÓN
l:rirlió¡ Doolmenlaria

RNC¡S ':"C DE CONVENIOS

icmeno i;¡l¡¿ ¡'(¿ll-2s?-to{o qde t
rcor¡:19 9!Éql+

ANEXO N'1

DESCRIPCION Y ALCANCE DE LA ASISTENCIA TÉC-NICA-EN LOS PROCESOS DE

sELEccróN oe utsl eí,r-pFeGÁiéieiiivag1sl99E EJEcUTARÁ(N Y 
-.

nNANcnRÁ(N)LospnovÉüróllLÍLiÉCóCt!9-o-e-sELEccrÓNDELA(s)
ENIIDAD(ES) pRtvADA(s) suPEiüñóü§l oue :qlqnvsenÁtx) su É'EcucloN;

rsi como e¡¡ LA EJEcucloN üLÑ;-dÑENpé oe tHvensÓN Y'o coNrRAros

EN EL MARco oEu rle-ClÑsr'ilo PREVlsro EN LA LEY N' 29230

La ENTIDAD PÚBLICA, MEdiANtC ACUERDO DE CONCEJO NO 101-2016-CM-MDSS/C',

emitido con fecha 16 o" nor¡".'ifiá-ziiiol o""u'á prioritarios para su eiecución en el

marco det mecanismo preu¡sto ei tá iév N' Zgzao, los sigu¡entes proyectos:

ffiw fi ü"iiri:ilHqli"H,r'"'*ÉiffiLiT jí!:§síl:"::3",i$:á#":*t
::'J:"[:':'yi:,S""1ii?31'i.; ;iii'áJáiil que se encarsará(n) der rinanc¡amiento v

il;;il d" ro" pioye"io_" rrplÍXHiiil:,j,1"*::'l::Uf:,:f [i::::'."J:l'#::
sL encarqará(n) de suPervtsar.su,""i""ÉÑiib;-ó;úBLtcA, cbn las empresa(s) privada(s)

¡nvers¡ón Y/o contratos que.cell

v á"iüáitli 
"rp"rvisora(s) 

seleccionada(s) 
-.o rEr,-r nFr

CONVENIO:

ffi ;;presente-coNvENl9r.9:l-"1::"T1"':1"i""".1J0""ffi?'\'"tT:?i',TT;y"ii'ti,il&T"Hü3'1iXlT3¿1q'i['f.":Ii:"":"i'""U*lf '¡"f ("iHil:,"i5
" 

- r, gHlOeO PÚBLICA' asistencla reer rrud E' I '" ' -,;¿; 
de la(s) empresa(s)

f¡nanc¡amiento en el desarrorlo.d",^1":,^p-:T:::1",0;' ,""Li}'u:|u""0"'lá. piovectos

l?i::':üi"ll]"":=l*Híj:ih,*l jl*,ilsr:*i;,,:§Hl*"8]",t'.i:J""'",,§
B','ü:.1:!?,;:?,,'E^,Tifl f nB'"'"*:-'i"f S::git*li:[:'""""Um:::Ti:i1!XIriá¡iuiot por la ENTIDAD PUBLIL;A y oe ra(§'r sr¡rrvqv\vvl 

tls convLnios ¿e inversión

ill:"ff ñi*ji,t"y?-"-.,f 'Tigil:T33glili:":::i:,".;":üJüiJip,,,"¿,t"rv[uá .up"rrirur¿(n) su eiecución asl como err rd sleuevrv" -- 
¡-empresals¡ pr¡vada(s) y

;,; ;;#;i;;';e' cereúra r:, :Nll:i9":Ú"''"o' 
con ra(s

:;, #,iiff "rñiiáráis) 
seteccionada(s)

OBLIGACIONES DE LAS PARTES

En virtud al presente coNvENlo' serán oblisacione: o" t*o]:':::,':)lT,';§#f:,
En virtud al presenle l-\¡'rtvLrlr 

la ENTIDAD púgUlCl,.en

a ) Brind ar asesori a 
":t_,,"_ :1,X'.:::1,ff;::,[:"r|!:!.|"::'"i"]"J0", vt" ra ejecución

la organización y reallzaclon oer rt'>Pcerrvv r'----- I

,¿\

n't
,r7

H§iffi XEI-SJ!l!ü!1"i.:"^E:",1'¡:13i"*'?i'^':tsisE"?§
b'i'§n'¡r 

'§nlvÁoon 
- cALcA ' cusco

lL.§-s*..-p^R.r.3..,i.,Rxi"J""??Íá?,o",é?f ,t",§HñBtP'.m

-1200' taxd511)

www'Ptoinversion'8ob'Pe

Agenc¡a de Promoción
de la lnversion Pr¡vada

M¡n¡sterio
de Economía Y F¡nanzas

NOMBRE DEL PROYECfO



SIÓN

-P 

F.IS: :IO DE CONVENIOS
'rirgirol,:5rñ¿ ¡{'¿l§ -lD11 fo¡or 5& 6

rldra t?, ol ¡jDL+

e)

"Decen¡o de las Psrsonas con D¡scaPacidad en el Penl"

"Año de la Consol¡daciÓn dsl Mar dá Grau'

del convenio de inversiÓn y/o contrato' de acuerdo a lo establecido en la

normatividad aPlicable.

BrindarasesoríaalaENT|DADPÚBLICA,respectodeloslineamientosgenerales
oue deben orientar la eraoora-c¡án-le 

'los' 
printipates documentos del proceso de

::;":=ufi ,j§;r"' t"r¡"itffo-" inó'tá 'l'"'ió anle la contraloría General de la

ñZi;"jñ¿;,;;., 
"onr""átoti"' 

áÚsolución áe consultas' convenio' entre otros'

De ser necesario, br¡ndar orientación respecto de los criterios que deben tomarse en

cuenta en la contratac¡ón d";6;¿ái;t"r técnicos y financieros, asi como de

asesores legales.

Brindar or¡entac¡ón respecto de la aplicación de las disposiciones de la Ley N'29230

y su Reglamento,

Brindar orientac¡ón para el desarrollo de las actividades destinadas a promover el

interés del sector pr¡vado en los proyectos'

f) Designar dentro de los diez (10). días calendarios-:]S::"nt"" a la suscripción del

presente cONVENlo, " ''i "doüin"oor 
qu¡en actuará como interlocutor frente a la

ENTIDAD PUBLICA.

En virtud al presente CoNvENlo, serán obligaciones de la ENTIDAD PÚBLICA las

siguientes:

a) Constituir el Com¡té Espec¡al que tendrá a su cargo la oroanizac¡ón Y ejecución de

tos orocesos de seteccion-'ie'üi";;;t;";Gi pi'"o"siq'" se encarsará(n)'del

ii'#;ffiffi"" r-;J;;;;"-;"-É prLyecros prioriza-dos y de la(s) ent¡dad(es)

pr¡vaoa(9 supeÑisora(s¡ que supervisará(n) su elecuclon

b) Adoptar las acciones correspondientes conforme a su estructura orgánica'

necesar¡as prr" 
"t 

0"""'ilitil;i; ;;i proceso de selección' de acuerdo a las

normas aPlicables.

Coadyuvar a lograr el apoyo de la poblac¡ón al proceso de selección' difundiendo sus

beneficios.

Emitir y/o aprobar los actos adm¡nistrativos necesar¡os para la correcta eiecución del

convenio de ¡nvers¡ón vlo "onii"iá"q'á-ceteoten 
con las empresa(s) privada(s) y

entidad supervisora seleccionada(s)'

Desionar dentro de los diez (10) días calendarios siS':ll:? a la fecha de suscr¡pción

del pJesente CONVENIO, a ui cáorO¡na¿or quien actuará como interlocutor válido

frenie a PROINVERSION.

' [ima felf': (511) 200-1200'

www.proinver5¡on'tob.Pe

c)

d)

e)
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PrlOri'¡vERSIÓN
'Decan¡o de tas Psrsonas c,on D¡scapác¡dad en 6t Peru' -"",3i'J]Sjiffillilin,or .

"Año de la Consolidación del Mar de Grau" 
;or.*o Mrr,o r,.&r¡ lot+ Fotor-6-&_9*

ANEXO N'2 r*¡.,-lX:9ld!t}

PROPUESTA OE ACTIVIDADES EN LA ASISTENCIA TÉCNICA EN LOS PROCESOS DE
SELECCIÓN DE LA(S) EMPRESA(S) PRIVADA(S) QUE EJECUTARÁ(N) Y

FINANCIARA(N) LOS PROYECTOS Y EN EL PROCESO OE SELECCION DE LA(S)
ENTIDAD(ES) PRIVADA(S) SUPERVISORA(S) QUE SUPERVISAF{4(N) SU EJECUCION;
ASI COMO EN LA EJECUCION DE LOS CONVENIOS DE INVERSION Y/O CONTRATOS

EN EL MARCO DEL MECANISMO PREVISTO EN LA LEY N'29230

La Oestión para la em¡sión del CIPRL por parte de la Entidad Pública se inic¡ará en la fecha de culminación y{r)

r)
recepción del proyecto o de sus avances, según lo
Estas fechás son reterenciales y estáñ
Entidad Pública.

d€ las act¡v¡dades proplestas por la

Av. Enr¡que Canaval Mo.eyra Ne 150, P¡so 9, 5an lsidro, Telf.: (511) 200-1200, tax:(511)

+

MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE SAN SALVADOR FECHA

i/ed¡ante Resoluc¡ón de Alcaldía, des¡gnar a los m¡embros de¡ CEPRI. Enero 2017

Elaborar el proyecto de Bases del proceso de selección. Enero 2017

Presentar la sol¡c¡tud del lnforme previo ante la Contraloria General de la
República.

Enero 2017

Levantar las observaciones que pudieran ser planteadas por la
Contralorla General de la Repúbl¡ca.

Enero 2017

Aprobar mediante Resolución de Alcaldía, las Bases del proceso. Enero 2017

Publicar el proceso de selecc¡ón.
Enero 2017

Cumpl¡r con las act¡vidades y cronograma aprobado en la publ¡cación del
oroceso de selección.

Enero 2017- Febrero
2017

Real¡zar todas las acc¡ones necesarias que procuren la emis¡ón opoñuna
del CIPRL a favor de la(s) empresa(s) privada(s) que f¡nanciará(n) y
ejecutará(n) los proyectos. (Trámites internos y trám¡te ante las entidades
involucradas).

30 días 
(1)

PROINVERSIÓN FECHA {')

Brindar asistenc¡a técn¡ca y legal en la elaborac¡ón del proyecto de Bases
del proceso de selecc¡ón.

Enerc 2017

Brindar asesoria respecto a la elaboraclón de la solicitud del informe
previo ante la Contraloría General de la República, asi como en el
levantamiento de observaciones, de existir.

enero 2017

Brindar asistenc¡a técn¡ca y Iegal en los procesos de selecc¡ón de la(s)
empresa(s) pr¡vada(s) que financ¡ará(n) y ejecutará(n) los proyectos y de
la(s) entidad(es) privada(s) supervisora(s) que supervisará(n) su
e¡ecuc¡ón.

Enero 2017- Febrero
2017

Brindar asistenc¡a técnica y legal para la ejecución de los Conven¡os de
lnversión y/o contratos celebrados por la Entidad Pública y la(s)
Empresa(s) Privada(s) y entidad(es) supervisora(s) seleccionada(s)

Durante vigencia del
Convenio de Asist.

Técn.

www.prginvers¡on.gob.pe

PERÚ Ministerio I Agencia de Promoción
de [( onornid y frndnldr I de la lnverstón Privada


